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VISTOS: 

La Solicitud Nº D2-2023-GR.CAJ-GRPPAT-SGAT/AAGE de fecha 30 de octubre de 

2023; Informe Nº D34-2023-GR.CAJ-DRA-DP/GIAC, del 31 de octubre de 2023; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27680, Ley de 

Reforma Constitucional Capítulo XIV, sobre descentralización, Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales Ley Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 27902 y 28013, se les reconoce a los 

Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia; 

Que, mediante Solicitud Nº D2-2023-GR.CAJ-GRPPAT-SGAT/AAGE, el servidor 

Andrés Alberto Gavidia Estrada, Abogado de la Sub Gerencia de Acondicionamiento territorial de 

esta Entidad, solicita Licencia sin Goce de Haber por motivos personales, contado a partir del 2 de 

noviembre del 2023 hasta el 2 de noviembre de 2024, por espacio de un (1) año, solicitud que cuenta 

con el visto bueno de su jefe inmediato, la cual fue dada a través de Oficio Nº D222-2023-GR.CAJ-

GRPPAT/SGAT de fecha 31 de octubre del presente; 

Que, de acuerdo con el artículo 6° del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por la 

Ley Nº 29849, referente a los derechos de los servidores bajo el régimen de Contratación 

Administrativa de Servicios (en adelante régimen CAS), se establece lo siguiente: “Artículo 6.- 

Contenido El Contrato Administrativo de Servicios otorga al trabajador los siguientes derechos: (…) 

g) Licencias con goce de haber por maternidad, paternidad, y otras licencias a las que tienen 

derecho los trabajadores de los regímenes laborales generales”; 

 
Que, el Reglamento Interno de los Servidores Civiles – RISC del Gobierno Regional 

de Cajamarca, aprobado por Resolución de Gerencia General Regional N° D316-2023-GR.CAJ/GGR, 

de fecha 19 de setiembre de 2023, establece en su numeral 28.2, concordante con el Art. 29 lo 

siguiente: 
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Que, el precitado artículo establece que la licencia por Motivos particulares podrá tomarse 

hasta por 1 año dentro de un periodo de 3 años laborados, condición con la que el servidor cuenta 

acreditada a través de su contrato de trabajo Contrato Administrativo de servicios N° 67-2013-GRC-

DRA/DP. Asimismo su vínculo laboral con la entidad es a plazo indeterminado, cumpliendo con 

los requisitos para el otorgamiento de la Licencia.  

 

Estando a lo actuado por la Dirección de Personal contando con su visto respectivo y en 

atención a lo previsto en Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867, modificada por Ley 

N° 27902; Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento a probado por Decreto 

Supremo 005- 090-PCM, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva 

Regional N° D000354-2023-GRC-GR; TUO de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento 

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Licencia Sin Goce de Remuneraciones por 

motivos particulares a favor del servidor Andrés Alberto Gavidia Estrada, Abogado de la Sub 

Gerencia de Acondicionamiento Territorial de esta Entidad, a partir del 2 de noviembre de 2023 

hasta el 2 de noviembre de 2024, por espacio de un (1) año, debiendo realizar la entrega de cargo 

correspondiente, en atención a las razones expuestas en la parte Considerativa de la presente 

Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que Secretaria General notifique la presente, a 

los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca, así como en el domicilio real de la 

servidor ANDRES ALBERTO GAVIDIA ESTRADA, sito en la Prolongación Chanchamayo Nº 880 

de la ciudad de Cajamarca, de acuerdo a los artículos 18° y 24° del TUO de la Ley N° 27444, 

aprobado por D.S. N° 004-2019- JUS, debiéndose remitir los actuados a la Dirección de Personal 

para los fines de Ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca, en el plazo de 03 días. 

 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
 

CESAR RODOLFO SANCHEZ SANCHEZ 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
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